
Ral. MO0AMI3 M0 4 

"Guayaquil, Septiembre 21 del 2001 E “ 
Qo 

Señor NÓ 
CARLOS ANTONIO JALIL SALMON 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“FERTIHUMUS S.A.”, en Sesión celebrada el día de hoy 21 de Septiembre del 2001 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE de la misma Compañía, por un período de 
CINCO AÑOS, teniendo usted individualmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, al igual que el PRESIDENTE; de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Vigésimo: Séptimo de los Estatutos de la Compañía, 
contenidos en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Abogado Francisco X. Ycaza Garcés, de fecha 22 de Junio del 
2001, inscrita de fojas 101443 a 101464 número 23828 del Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, y anotada bajo el número 32906 del Repertorio el día 20 de 
Septiembre del 2001. 

La Constitución de la Compañía “"FERTIHUMUS S.A.”, fue aprobada mediante 
Resolución No. 01-G-1J-0008241 dictada el 7 de Septiembre del 2001 por la 
Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
inscrita a fojas 101442, número 23827 del Registro Mercantil y anotado bajo número 
32905 del Repertorio el día 20 de Septiembre del 2001. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General de 

Accionistas de la Compañía “FERTIHUMUS S.A.” que lo eligió, el cual deberá usted 
firmar en constancia de su aceptación. 

o Aientamente, 

“FÉRTIHUMUS S.A” 

ECON. MAGGIE JALIL SANCHEZ 

Presidente de la Junta 

RAZON: Declaro que en la misma fecha de este nombramiento he aceptado el cargo 
de GERENTE de la Compañía “FERTIHUMUS S.A.”. Guayaquil, Septiembre 21 
del 2001. 

     
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
"FERTIHUMUS S.A. a favor de CARLOS 
ANTONIO JALIL SALMON a foja 109718, 
Registro Mercantil número 25.638, Repertorio 
número 35.451,.- Se archivan los comprobantes 
de pago por los impuestos  respectivos.- 
Guayaquil, diez de Octubre-del dos mil uno.- 

     
DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 43403 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
ANOTACION - RAZON: LUIS ULLOA 
REVISADO PORiyg, 

  
 


